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PODER LEGISLATIVO 
'~~~~~~-~~~--~-~~~~~~ 

Congreso Nacional 

LEY DE ARRE~1D,~t.~iF.f-jTQ DE 
PREDIOS RUSTICOS 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado !o 

siguiente: 
DEcreto Nº 728 

La Cámara de Diputados y !a Cámara del 
Senado de fa República de Nicaragua, 

la siguiente: 
Decretan: 

LEY DE ARRENDAMIENTO DE 
PC<ED:OS RUSTICOS 

Arto. l<? ~ Para los efectos de la presente 
Ley, en los contratos de arrendamiento de 
predios rústicos, se considerarán como tales 
fas fincas o terrenos destinados para una 
explot;;ición agrícola o pecuaria, ya sea in
cluyendo o excluyendo las estructuras, cons
trucciones o edificaciones en ella enc!avadcs. 

Cuando concurran ambas clases de explo
tación se entenderá que ésta es pecuaria o 
aqrícola según la mayor inversión que haga 
e! arrendatario en una u otrp, 0-2 es~z..s 3cti-
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vidades. :=n el C0$0 de que la inversión sea 
equ¡va~entc h1 e:íp!otacién se tendrá como 
.:.:,_,:,!e::>:;). 

Arlo_ 2·' - Cuando se trate de explota
ciones pecuarias o de explotaciones agrícolas 
de cDrócter perenne, se entenderá que la du
ración de! contrato será la necesaria para 
asegur.:ir al arrendatarío la recuperación eco
nómica de su inversión cuando dicha inver
sión haya sido hecha con consentimiento tá
cito o expreso del arrendador, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Arto. 2820 C., sobre 
la clur.ución de los contratos de urriendo. 

Arto. 3'? ~ Para los efectos de! artículo 
anterior se tornarán en cuenta las especiales 
car&cterfsticas de la explotación a que se des
tinará fa finca o terreno arrendado. 

Arto. 4º - El pago de Ja renta o canon 
se podrá. establecer en dinero efectivo, en 
frutos de la cosecha agrícola o de los pro
ductos agropecuarios, Sin embargo, aunque 
el pago se hL'biere pectüdo en efect!vo el 
ar1er.datario podrá hucer!o en estos fruto:; 
o productos calculando la equivalencia a ba
se del precio de !os rnismos en el rnercado 
ínterno el día en que deba cumplirse !a obli~ 
gación. 

Arto. 5',. - En caso de los conflictos que 
pudieren suscitarse en relación a los contra
tos de arrendamiento de predios rústicos, las 
partes d8 común acuerdo podrán solicítar la 
intervención como amigable componedor de! 
Jefe Político del Departamento en el cual se 
encuLnf¡-,3 ubicado ei predio arrendado o del 
Alcc;!de el<::! /V\unicipio e¡-; que es¡·é situado 
dicho predio 

Arto.6? - Ei arreg!o o acuerdo a que lle
garen las partes cieberá hacerse constar por 
-escrito ante el funcionario que haya actuado 
como amigable componedor y tendrá la fuer
za legal de una transacción. 

Arto. 79 - El instrumento en que conste 
el arreglo y la certifícación del 1nismo se 
extenderán en papel común y todas las ac
tuaciones de! funcionario serán gratuitas. 

Arto. 8'? - El arrendatario no podrá trans
ferir, ni negociar sus derechos adquiridos o 
que reslJ!taren del con1rato de arrendamien
to 5¡¡1 autorizución expr0sa de! arrendador. 
Si lo hicier8 sin esta autorización respon
der(1 solidariarnente con la perscna u quieri 
tre;nsfiere sus derechos, de los daños y per
juicios. 

Arto. 9' ·_ El heredero o herederos del 
aorendatario fallecido podrán, dentro de trein
ta días de haber entrado en posesión de la 
herencia, solicitar la rescisión de! contrato de 
arriendo o transfel"ir o negociar sus dere
chos, sin perjuicio de lo dispuesto en el Arlo. 
2934 C. y parte fina! del Arlo. 30 de csr¿; Ley. 

Arto. l O. - En caso de incapacidad o au
sencia del arrendatario judicialmente decla
rada, se aplicará al guardador lo estableci
do en el artículo art?rior purw !os h~;T:dcros. 

Arto. 11. - Lo dispuesto en la presente 
Ley es sin perjuicio de !o establecido en el 

CécJ:g::::i Civil con relación a !os contratos de 
arriendo . 

A;~to. 12. - Estti Ley entrará en vigor des
d2 su publicación en "La Gaceta", Diario Qf¡. 
cia11 y deroga toda disposición que se ie 
opo11gi:l. 

Dado en el Salón de Sesiones de la CóinJrn 
de Diputados. Managua, D. N., 27 de sep· 
tiembre de 1978. ~-- f-ranc~sc,-; t,3;-;::;;uyo r-in
Haño, Presidente. - Oilar.do Mo.-ales Ot6ri, 
Secretarlo_ ---- Alba Rivera de Vallejos, Se
cretaria. 

Al Poder Eíecutivo, Cámara del Senado. 
Managua, D .N., veintinueve de septiembre 
de mil noveci·entos setenta y ocho. - Pa
blo Rener, Presidente. - Ramiro Granera 
Padilla, Secretario. - Ramón. Paiz Cervantes, 
Secretario. 

Por Ta11to: Eii::ct'.:tese. - Casíl Presidencia!. 
- Managua, ·O. !\!., treirita d~ septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. - A. SO
MOZA, Presidente de la República. - J. An· 
tonio f'i'iora R., Nlinistro de de la Gobernación. 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Nona Sesión de 
la Cámara del Senado 

(Continúa) 
neral enunciada en ese artículo, y otra los 
0a11alrs (1liC la I)irectiva iba a utilizar para 
wneJ.~ e11 marcha esa política, agregando 
adernás, que pr2sE11taba moción para que 
se SU'::tituye'ra la palabra "Definir" Por 
ª E'nCO:·uzarn. 

A favor del inci~o, se pronunció el ho
norable S2nador Doctor f David Zamora, 
quien de3pués de dar lectura 2.l Arto. 2o., 
m!Wüfestó que esas eran las finalidades de 
orden muy general que' la 1ey le atribuía 
al Instituto, y lutg·o para alcanzar esas fi
nalidades, tenía que definir su política. Por 
lo tanto, agregó, el concepto de definir la 
pclitlc~; general, c.stá corr3cto, v si consul
tamos las Leyes Creadoras de' los Entes 
Autónomos, en más de alguna encontra
rírumos las misma~ palabras "definir la po
Htica de la Institución". 

El honorable Senador, Doctor Remiro 
Granera Padilla, retiró su ~noción. 

Sometido n \rotación el Arto. 9o., se apro
bó, .sin reformas. 

A continuación se dio lectura al Arto. 10, 
:reformado por 'Ja Comisión, en el sentía.o 
de sustltuir "Gobie~·no" por "Presi.dento:": 
el que sometido a discusión, fue aprobc.do 
sin~·objeción; le~yéndose as!: -

"Arto. 10.-El Instituto T""no1ógico de 
Estudios, Superiores de· Nicaragua e.stará 
g'obernado por la Dirección Ejecutiva, a cu
Yo frente fígurará un Director nombrado 
por el Presidente de la República, a pro
puesta del Mi11istro de Educación Pública. 
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EJ nombramiento del Director se hará 
por un período de cuatro años, pudiendo.¡:ér 
reelecto cuantas veces se estime conven1en
te". 

Leídos que fueron, y sometidos D discu
sión los Artos. 11 y 12, Ultimos del Capí
tulo IV- DireccióJ1 y Administración-, se 
aprobaron con la r.edacc~ón propuesta por 
la Comisión, que dice as1: 

"Arto. 11.-Las Jefaturas de los distin
tos Organos y Servicios del. Instituto 1:ec
nológico de Estudios Supen?;es de Nica
ragua actuarán por delegac10n del Direc
tor d~l mismo, en el ámbito de sus corres
pondientes cometidos, conforme el regla
mento respectivo". 

u Arto. 12.~-Serán funciones específicas 
del Director: 
a) La dirección pedagógica, cultural y 

administrativa del Instituto; 
b) La representación judicial y extraju

dicial del Instituto en los términos 
que señalen 'íos reglamentos del pro
pio Instituto; 

c) La selección y proposición del perso
nal doce.nte, técnico y administrati
vo del Instituto, de conformidad con 
lo establecido en los reglamentos del 
mismo; 

d) La ejecución de las decisiones de la 
Junta Directiva; . 

e) La administración del Instituto de 1 

conformidad con el Reglamento de 
Régimen Económico y Financiero; 

f) La exto1sión de Títulos, Diplomas y 
Certificados que en cada caso corres
ponda otorgar al Estado; 

gar a sus empleados o directamente 
al propío Inst1tuto; 

e) Los 'legados y donaciones que las per
eonas naturales o jurídicas hagan al 
Instituto; 

d) Las cantidades que los alumnos de de
terminados n1veles aporten al Institu
to en concepto de colegiatura y ma
trícula, y 

e) Las .eumas que reciba e'! Instituto por 
el pago de servicios es.pecíficos." 

Solicitó la palabra el honorable Se
nador, Doctor Julio Y caza Tigeri
no, manifestando, en relación a la re
forma introducida por la Comisión a1 in
ciso b), donde cambiaba la palabra "tra
bajadores" por "empleados", que en el de
recho del trabajo, empleado es la persona 
eri ct13rG trabajo predomina la función in
telectual sobre la manual; y obrero, al re
vés aue la función manual predomina so-

) - ' . bre la intelectual, pero la palabra genenc« 
es trabajadores. Por consiguiente, agre
gó, esta1~os r2Etr~ngiendo el ben_eficio so
lamente a los empleados, y debe ser tanto 
a los obreros como a los empleados, y prin
cipalmente a los obreros que es a quienes 
estamos eliminando al usar esa palabra. 
Por esa razón, hago moción concreta, di
jo, para que se use el término "trabajado
res" 1 que cubre a todos. 

Con la moción presentada por el hono
ra ble Senador Ycaza Tigerino, consisten
te en cambiar en e1 inciso b) , "empleados" 
por "trabaja4ores", a como decía el pro
yecto original, y las otra¡; reformas intro
ducidas por la Comisión, se aprobó el 
Arto. 13. 

g) La suprema dirección de los Organos 
y Servicios docentes; 

h) La función disciplinaria del alunrna
do y del perrnr:al del Instituto, de con
fomidad con lo que determinen los re
glamentos del régimen interno de'! 
mismo; 

Sin modificación, fue aprobado el Arto. 
i 14, último del CAPITULO V -FINANCIA
¡ CION-, que dice así: 

i) La autorización de todos los documen
to.s y expedientes del Instituto, y 

j) Las que específicamente señalen las 
leyes y regiamentos". 

Se leyó y sometió a discusión, con las 
modificaciones sugeridas por la Comisión, 
e·I Arto. 13, pri~r:ero del c:_i\:;::..)ITULO 'l ~ FI
NANCIACION-, que dice, así: 

"Arto. 13. - Contribuirán al desarro'\lo 
Y sostenimiento del Instituto Tecnológico 
de Estudios Superiores de Nicaragua: 
a) El Estado con las subvenciones que 

consigne en el Presunuesto General 
de Ingresos y Egresos' de la Repúbli
ca en sus ~-eccioncs correspondientes 
al Ministerio de Educación Pública; 

b) Las Empresas mediante el abono de 
becas y subvenciones que pueden otor-

"Arto. 14. - El Instituto Tecnológico 
de Estudios Superiores de Nicaragua con
cederá facilidades para que Jos estudiantes 
puedan obtener préstamos para sufragar 
gastostos de escolaridad". 

Pasando a discutir el CAPITULO V1 
-'.:lRGANOS DE CONSULTAS-, se leyó 
con las reformas introducidas nor la Co
mísión, en el primer párrafo, cÓnsístentes 
en reducir a tres los miembros del Comité, 
y snprimir la palabra "prominentes'', el 
A;:-to. 15, que dice así: 

"Arto. 15. - Con carácter consultivo y 
asesor funcionará pará cada departamen
to docente un Comité de Consulta que es
tará constituido por: el Jefe de Departa
mento, un profesor del departamento res
pectivo y tre.s miembros en la especiali
dad, teniendo en cuenta: 
a) E'l establecimiento de las necesidades 

nacionales en la especia1lzaci6n y el 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


4136 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

análisis técnico-docente de las ense
ñanzas del Instituto; 

b) El 2sc.sora1ni..:nto en los proyectos de' 
modificación o ampliación de activi
dades del Instituto; 

e) La permanente adaptación del Insti
tuto a las necesidades técnicas y so
cio-económicas del país, y 

d) Cualquier otra función de carácter 
técnico y docente que somete a su con
sideración el Director del Instituto." 

Sometido a discusión el artículo, inter
vino el honorable Senador, Doctor J. Da
vid Zamora, manifestándose completamen
·ce de acuerdo con la reducción a tres 
miembros, del Comité de Consulta, hecha 
por la Comisión; pero, agregó, e;n lo que 
no me parece que esté acertada la Comi
sió11, es en suprimir la palabra "promine11-
tcs" porque no todas las personas que van 
a entrar allí tienen funciones de consulto
ría o asesoría, y hasta se presupone que 
deben ser prominentes. Por lo tanto, a mi 
juicio, tiene más sentido decir "tres miem
bros prominentes en la especialidad" -na
turalmente en la especialidad respectiva-, 
que decir "tres miembros en la especiali
dad". De tal modo, que yo mocionaría pa
ra que siempre se mantenga el calificativo 
de "prominentes" e:n esa parte del ar
tículo. 

En su calidad de miembro de la Comi
sión Dictaminadora, hizo uso de la pala
bra el honorable Senador, Doctor Eduar
do Conrado Vado, explicando que la Co
misión había supril".'.ido la palabra "pro
mineµtes'-' 1 después de reflexionar acerca 
de quién era la persona que iba a clasifi
car a los prominentes; quien era el pro
minente' que iba a I1acer esa clasificación; 
y por eso habían decidido poner "tres 
miembros especializado3 e11 11! materia" 
pero por un -error involuntario se habí~ 
dejado "tres miembros en la especialidad", 
por lo que se permitía sugerir que se dije
ra (('especiali.zados en la niateria/'. 

Con la modific2ción sugerida por el ho
norable Senador, De>ctor Eduardo Oonra
do Va<lo, en el sentido de sustituir al final 
del primer párrafo; "esp2cialidad" por 
"especializados en la rnateriaJ-", a fin de que 
el concepto se leye'!'a: º .. ::l tres n1iembros 
especializados en. la materia,,,; se aprobó 
el Arto. 15. 

El Arto. 16, último del CAPITULO VI 
-ORGANOS DE CONSULTAS-. sin refor-
1na po:r parte d?' la Con1isión; Ge J:;~yó, so
metió a discusió11 y aprnbó con la redac
ción contenida en el Proyecto. a11r: dice, 
así: - -

"Arto. 16. - El Jefe del Departamen
to co-rrcspo11diente se:rá el Presidente ele 
cada Comité de Co11su1ta." 

Pasando a discutir el CAPITULO VII 
-TITULACIONES-, se dió lectura y some
tió a discusió11 el .L\rto. 17, modificado por 
la Cornisión e11 el .se11tido de singularizar 
sus té:rminos, c:J que se leía, así: 

"Arto. 17. - La enseñanza que desarro
!le el Instituto Tecnológico de Estudios Su
periores de Nicaragua, tendrá el carácter 
de enseñanza oficial y los diplomas que 
expida estarán debidamente autorizados 
por el Estado". 

Solicitó la palabra el honorable Sena
dor, Doctor J. David Zamora, y al hacer 
uso de ella, presentó moción de estilo en 
el sentido de sustituir la palabra "desarro
lle" por ªinipartaJ') que 1 e11tendía, -dijo
que 'la enseña.:nza no se desarrollaba sino 
que se impartía. Por otro lado, expresó que 
no consideraba necesario volver a repetir, 
en el articulo, la palabra f'e11seña11za", por 
lo que proponía que la primera parte del 
mismo, se ley-ere así: "La enseñanza que 
imparta el Instituto Tecnológieo de Estu
dios Superiores de Nicaragua, tendrá el 
carácter de oficial. . 11 

Por su parte, e\ honorable Senador, Doc
tor Orlando Montenegro Medrana, mocio
nó para que, donde se hablaba de los di
plomas que expedirá el Instituto, se sus
tituyera la palabra "estarán" por u seránn, 
y se' leyera el fi11al del artículo, así: 
'í .. serán debidame11te autorizados por el 
Estado". 

I-iabisndo ¡11o:::trado eludas el honorable 
Senador, Doctor Julio Ycaza rrigerino, 
acerca del titulo del CAPITULO VII, "-TI
TULACIONES", 2.1 cual pertenecía el ar
ticulo qt!8 se esta1JP~ discutie11do; propuso 
el honorable Ssnador Granera Padilla, que 
el mismo se lla'.Tiara "DE _LA EXPEDI
CION DE TITULOS". 

Habiendo consenso general sobre las re
formas presentadas, se cambió el título del 
Capítulo en la forma sugerida por el ho
nornble Semc¡oi- Granera Padilla; y se 
aprobó el Arto. í 7, con la modificación 
propuesh por el honorable Senador Zamo
ra, en lo relativo a sustituir !a pal~.bra 
"desarrollen por ªi-;n.partaJ>; y la del how 
no:rab1c 82111.dcr IVI0.11te11egro, consistente 
e11 1Isar el término "será11" en vez <le ues
t~::;~_'á!1lf: ley&r;_dose ambos, así: 

CAPITULO VII 
DE LA EXPEDICION DE TITULOS 
Arto. 17. - L2 e\1señanza que i.mparta 

el I11stituto 'l\~cnológico de Estudios Su
lJeriores de: Nicaragua, te11drá el carácter 
de e11señar1za oficial y los diplon1as que ex
pida será.n debidamente autorizados por el 
Estado.n 

Seguidan1e11te fue leído y sometido a 
discllsión, co.:n la redacció11 l)l'Opuesta por 

1 la Con1isió11, el Arto. 18., ú1timo Ü(~1 CA-
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PITULO VII -DE LA EXPEDICJON DE 
TITULOS- que <'ccfa así : 

uA:tto 18. - L;;. '~;e·de del Jnstjtttto será 
la ciudad de I.í2nab.1..L.l." 

Sugirió el honorable Senador, Doctor 
Ramiro Granera Padilla, que se agregara 
al final del artículo: "pieiiendo tener sub
dependencias en otros lugares". As1m1s
mo e1 honorable Senador, Doctor Cons
tan'tíno Mendieta Rodríguez, propuso que 
se adicionara con lo Eiguierte: r.-o O;i cua1~
quier otro li<gar de la República". 

Sobre el particular, el honorable Señor 
PresidE'nte, Don Pablo Rener, expresó que 
él consideraba más conveniente dejarlo en 
la forma propuesta por la Comisión. 

No habiendo objeción al respecto, se so
metió a votación e'i artículo, apr-0bá.ndose 
con la redacción sug<::rida por la Comisión, 
consignada anteriormente. 

Pasando a discutir el CAPITULO 
VIII -DISPOSICIONES COMJ'LEMEN
TARIAS--, se leyó y sometió a discusión 
el Arto. 19. primern del Capítulo, con la 
redacción qÚ.e suger~a la Comisión, que di
ce, así: 

"Arto. 19. - En tanto no inte'rfiera las 
necesidades nacionales de formación, el 
Instituto Tecnológico de Estudios Supe
riores de Nicaragua dará ca.bida en su 
enseñanza a 'los ciudadanos del área cen
troamc'rican8. que lo soliciten:, en las con
diciones 0ue áetermi11e el ~Iinisterio de 
Educación- Pública". 

Intervino el honorable Senador, Doctor 
Julio Ycaza Tigerino, expresando que no 
le parc:c'a acertado decir "dará cabida en 
su enB2ñ2.nza", porq_ue era en el propio 
Instituto donde se iba a dar cabida, sino 
que debía. m~s bien decirse "aceptará, en 
su cnse'ñanza 1 ' 

Habiendo consenso sobre lo antes ex
puesto, se Gprobó el Arto. 19 con esa mo
dificación: debiéndose leer la parte per
tinente, así: " , e~ Instituto Tecnológico 
de Estudios Superiores de Nicaragua 
aceptará en su enseñanza. . " 

y '"11uni 0 ipnl'' "'.' d>j2ra, · "rl0 c::-;rácter na
Ci~na:1 "-¿' locai1

'"';, a fi.~; ~ie ~~e ab2rc~ra a 
kx~ in1u1icipío:j y al Dif:trito Nacional. 
Igc '.ll,-·,:2nt:·, 12r. ,cntó moció1: para que la 
segunda parte del artículo se leyera así: 
"Asin1ismo gozarán de la exención de to~ 
do impuesto de in-iportación) los e'quipos, 
materiales y en general todos los bienes 
de1 Instituto." 

El honorable Senador, Doctor Orlando 
Montenog-ro Medrano, manifestó sus du
das, ace;:ca de si podía el Congreso exen
ciona:r de los in1puesto.s. rnunici1)ales por 
medio de una ley, cuando la Constitución 
decía que no. 

Intervino el honorable Senador, Doctor 
J. David Zamor;:, expresando que estaba 
eh un todo de acuerdo con la observación 
hecha por el honorable Senador Montene
gro Medrano, porque efectivamente y de 
acuerdo con e1 Arto. 251, de la Constitu
ción, en, el C2pítulo referente a la Adr1i
nístración Departa1nental, del Distrito 
Nacional y J\I1111icJ;i;iI~ l~ prir-:c::a parte del 
artículo dice que: "Los bienes y rentas d2l 
Distrito Nacional y de los Municipios son 
de ·'u exclusiva propiedad y gozan de las 
mismas garantías que las propie'dades y 
rentas de los particulares"; y después el 
mls1no artículo, agreg;i, en forma que no 
deja Jugar 2 dudas ni resquicio para otras 
interpretacíones: '1Ningún Poder t1el Es
tado -incluido el Legislativo naturalrr:en
te- podrá gravar esos bienes o rentas, ni 
exencionar impuestos que aprovechen al , 
Distrito Nacional y Municipios". PDr lo 
q11e, sería una dísposiciór, clara:i:nente in
constitucional -dijo- la que en este senti
do de exención de impuestos s:e estable
cería. 

Expresó el honarble Senador. Doctor 
Julio· Y caza Tigeríno, que a1 ponerse "lo
cal", con10 se había propuesto, no se €S

taba exonerando d-el pa~o de los iMpt!es
tos del Distrito, porque de ~cuerdo con la 
Constitución no se podía, pero sí pod~an 
exonerar de los impuestos de la Junta Lo
cal de Asistencia Social. 

El honorable Señor Secretario dio lec
tura al Arto. 20, sin reforma por parte de 1 

la Ce-misión, el q_ue d~ce as'i: 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nadoc, D,,ctor Ramiro Granera Padi1la, 
expresando que él consideraba que '" cual
quier problema se le podía encontrsr solu-

"Arto. 20. - El Instituto estará exen
to de! pago de todo tipo de impuesto y 
gravámenes de' carácter nacional, depar
tamental y municipal. Asimismo gozarán 
de la exención de impue.stos, los equipos, 
materiale's y en g2neral todos los bienes 
del Instituto". 

Sometido a discusión el artículo, inter
vino el honorable Senador, Doctor Ramiro 
Granera ·padilla, presei:.tando moción para 
que en la primera parte del artículo, en 
vez de "'carácter nacional, departame11ta1 

ción c:i SG le bu.s.caba. Todos sabemos 
·agregó-que en rel~ción a la autonomía 
municipal. la Constitución tiene artículos 
q_ue 'la protege y art'culos que la violan,; 
y, como los Planes de Arbitrios de los Mu-

' nicipios tíenen que ser aprobados forzo
samente por el Ministerio de la Goberna
ción, el camino que se ha enco-11'crado er1 
otras circunstancias y tal vez se pueda 
aplicar en ésta, es diciendo "El Ministerio 
de Ia Gobernación no aprobará Planes d0 
Arbitrios donde se grave en alguna forma 
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a este Instituto". Esa ec. una manera de 
llegar a la finalidad, por un camino que 
la Ccnztitucién r;2ña.1ni p:Ji~qur: todot los 
Planes de Arbitrios, según ordenamiento 
de 1a misma Constitución, para qne ten
gan validez, tiene que aprobarlos el Minis
terio de la Gobernación. Es rnár, dijo, 
creo que en alguna ley ya hemos estable
cido esa disposición. 

Por su parte el honorable Senador, Doc
tor Constantino Mendieta Rodríguez, ex

( C'ontiJnua.rrí) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
DELEGACíOf,¡ DE NtC1'RAGUA A XXII Y 36a. 
REUNION DE COMISION INTERAMERICANA 

DEL ATUN EN TOKIO 

"Ne 146 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar !a Delegación de Nica

ragua, en la XX! 1 Reunión lntergubernamen
ta! de !a Comisión !nterarn'ericana del Atún 
Tropical a verificarse en la ciudad de Tokyo, 
Jajón del 18 al 20 de octubre de 1978, en 
la siguiente forma: Jefe de la Delegación: 
Señor Embajador Mavor General Julio U. Gu
tiérrez R. Delegados: Señor Licenciodo Yamil 
Urroz, Jefe de la División de Pesca del Ins
tituto de Forr:cnto Nacioníll ( lNFOf\'.;\C), Se
ñor Ingeniero Antonio F!ore.3, Ge(c:nte Cc:1e
¡-¿¡I do :a Cárr,ara de lndustrlu P8sc;u2ríl y 
Señor Coronel Octavio Gutíérrcz, Gerente de 
SOLEC. 

· Segundo: La trascripción del presente 
;:'.\cuerdo servirá a !es nombrados parQ acre
ditar sus respectivas representaciones. 

Con1uníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nc:cicnal, treinta de ssptiembre de 
mil :iovecientos sete:ita y echo. -- A. SO
MOZA. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Julio C. Quin
tana. u 

"Ne 147 
EL PRESIDEl,JTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Orgar.izar ia Delegación de Ni

caragua, en la 36a. Reunión de la Comisión 
lnteramericana del Atún Tropical (CIAT), a 
celebrarse en la ciudad de Tokyo, Papón del 
16 a! 18 de octubre de 1978, en la siouiente 
forma: Jefe de la Delegación: Señor -Emba* 
jac!:)r /'•./1;:,yor Ge!1cral Julio U. Gutiérrez R. 
Delegados: Señor Licenciado Yamil Urroz, Je
(0 de !a Di·1isión de Pesca Cel Instituto de 
!=or.;ento N.::ic!ona! { 1 !\JFONAC), Se;ior ! nge
-,>-::-o Antoni() F!ores, GPrente General de la 
Cámara de Industria Pesquera y Señor Coro
:1.:.;! Octavio Gut!érrez, Gerente de SOLEC. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a !os nombrados para acredi
:ar sus respectivas representaciones. 

Con1uníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, treinta de septiembre d~ 
rni! novecientos setenta y ocho. -- A. SO
MOZA. -- El Ministro de Esrado en el Des
pacho de Re!aciones Exteriores, Julio C. Quin~ 
tan a." 

DELEGADO DE NICARAGUA A LA 111 
REUNION ORDINARIA DE INTELSAT 

"N9 144 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a !a Señera Cónsul Ge

neral, Dofia María Altagracia Sansón Da No
brega, Delegada de Nicaragua, en la Tercera 
Reunión Ordinaria de la Asamblea de Partes 
de la Organización Internacional de Teleco
municaciones por Satélite ( INTELSAT), a ce
lebrarse en Rio de Janeiro, República Federa. 
tiva del Brasi 1, del 9 al 13 d·e octubre de 
1978. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a la nombrada para acredi· 
tar su respectiva representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, veintisiete de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. ~ A. SOMO
ZA. - El Ministro de Estado en el Despacho 
de Rclociones Exteriores 1 por la Ley, Harry 
Bodán Shi·elds". 

CANCELESE NOMBRAMIENTO DEi_ LIC. 
E~IRIOUE PAGlJAGA F. 

"Ne 145 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Prirnero: Cancelar e1 Acuerdo Ejecutivo 

N'! 24 de fecha 14 de febrero de 1974, por 
el cual se nombró Delegado Alterno de la 
/\i\isión PE;rn1anente de Nicaragua, ante la 
Organización de la Naciones Unidas, con 
rango de En1bajadcr, a! Señor Licenciado 
Enrique Paguaga Fernández. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencia!, Managua, 
Distrito Nacional, veintiocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. - A. so. 
MOZA. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relacione'.:. Exteriores, por la Ley, 
Harry Bodán Shields." 

O~GANIZASE EMBAJADA PARA ASISTIR A 
HONf!AS FtJflEBRC:S DEL PAPA JUAN PABLO 1 

"N" 148 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar una Embajada en Mi· 

sión Especial para que en representación de 
Nicaragua, asista a la Solemnes 1-lónras Fú
nebres que se tributarán a su Santidad el 
Fzua ~uan Pablo 1, fallecido e! 28 de seo~ 
tie.mbre E:-n curso, en la siguiente forma: je. 
fe de Embajada en Misión Especia!, Señor 
Doctor Jaime Somarriba SalazJr, Embaiador 
de Nicaragua, en Italia. Miembros: Con ran. 
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0 de En1bajadores Extrnordinarios y P1e
~Jpotenciarios: Seiior E?octor A_rmando ~una 
Silva, Embajador de Nicaragua en Espana, y 
Señor General de Brigada Florenc10 Mendoza 
Guil!én, Embajador de Nicaragua en la Re
pública Federal de Alemania .. ~on rango. de 
Enviado Extraordinario y M1n1stro Plenipo
tenciario, Señor Doctor Sosco Matamoros 
Hüeck, Encargado de Negocios, a. i. de Nica
ragua, ante !a Santa Sede. 

Segundo: Comunicar este Acuerdo a la 
Honorable Secretaría de Estado de la Santa 
Sede. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, treinta de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. ~ A. SO
MOZA. ~ El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Julio C. Quin~ 
tana." 

Ministerio de Educaci6n Pública 
APRUEBASE PLAN DE ESTUDIO PARA 

INSTITUTOS AGROPECUARIOS 
"Decreto N<:> 1. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Decreta: 

Arto. 1° - Aprobar el siguiente PLAN DE 
ESTUDIO PARA LOS INSTITUTOS AGROPE· 
CUARIOS: 
!tfaterias I Ano JI Año 111 Año 

I II I II I III 

Arto. 2'' - Este Decreto surtirá efectos a 
partir de su pvb!icación en "La Gaceta", Dia
ri0 Oficial y deroga cua!qvíer otra díspósi
cié ') o;_Je; se le o¡::onga. 

Con1uníquese: Casa Presidencial, Managua 
D. N., 14 de agosto de 1978 ..... A. SOMOZA 
D, Presidente de la República. - María He
lena de Perras, Ministra de Educación Pública 

APRUEBASE PLAN DE ESTUDIOS DE 
MAESTRIA Y BACHILLERATO 

"Decreto N'-' 2 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 
Aprobar el siguiente Plan de Estudios de 

MAESTRIA Y BACHILLERATO del insti
tuto Tecnológica Nacional de la ciudad 
de Granada 

T ecnoiogía y Taller 
Dibcjo Tó::1:co 
P.1:-, rc:11;-í.tlcas 
Física 
Química 
Español 
Saciología 
Ge::igrafía de Ni-

carar;ua 

12 

4 
3 
3 
3 
2 

2 

I Año 11 ,4ftu 

lI 11 
Semestre Sem:!stre 

12 15 15 
4 
4 4 4 

3 J 
3 
3 ' 
2 

2 
Semestre SenzesLre Semestre Ingiés 2 2 2 

3 
2 

2 
J lv1atcmáticas 

Geografía de 
Nicaragua 

Español 
Química 
Idiom:l Extranjero 
AnaL y Fisíología 

Animal 
Botánica 
Zoología 
Práctica Agrope-

cnaría 
Geología 
Hcrticultura 
Edafología 
Física 
Economía Agrope-

4 

2 
4 
4 

4 
3 
3 

10 
3 
3 

4 4 

4 
4 
3 J 

4 

3 

12 9 

J 4 
J 4 

4 

4 

10 10 

4 

cuaria 2 2 4 
Genética 2 4 
Mag. Agrícola 2 2 
Ento1riología 3 3 
Fitopatología j 3 
Cultivos 4 4 
Sociología General 2 
Veterinaría 4 
Producción 4 
Nutríción 2 
Topografía 4 4 

10 

4 

4 
4 
4 

Admon. Agropecuaria 3 3 
Semínarío 3 3 
Conservación de Suelos 4 

P __ as_'°~'----------------~4 

Biología 
Economía ? 

I--Iisroria de Nica
ragu:a 2 2 

l)erecho Laboral 2 2 . 
.... ~~~~~~--~~~,~~~~~~~ 

35 35 35 35 

! 1 Los graduados en las diferentes n1odali
dades de esta carrera 1 tendrán derecho a 
optar al Diploma de CONCLUSION DE 
ESTUDIOS DEL CICLO DIVERSIFICADO 
DE BACHILLERATO y al Diploma de MA· 
ESTRIA INDUSTRIAL, en el área que co
responda. 

! ! 1 Este Decreto surte efectos a partir de 
su publicación en "La Gaceta", Diario 
Oficial y deroga cualquier disposición 
que se le oponga. 

C.:::;11uníqvese: Casa Presidencia!, N1anagua, 
D. N., 15 de agosto de 1978. - A SOMOZA 
D., Presidente de la República. ~ fti1.J:ría 1-te~ 
let'la die Porras, Ministra de Educación P1.'.i-· 
blica". 

CREANSE CENTROS NACIONALES 
DE EDUCACION MEDIA 

"Acuerdo Nº 28-J 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Crear en el Departamento de Manaqua, 
los siguientes Centros Nacionales de Edu
cación Media: 
Ciclo Básico de Mateare. 
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!nstit::'o ;·-io:::ionEJ! "Bello [-i'.),.i::-:onte-Dlur
rio y f'~octurno. 

C:cío C.Jsico \/ocacional "Vi.obcrto C!e
n12nt:o/'. 

Cicio Bisico ['-loe turno "Esquipulas". 

!nstituio Nacional "Modesto Arrnijo". 
c:~lo úósico de Ti pi tapa "Jesé An~onio 
iV,orz''. 
Ciclo BDs:co "Nocturno de Tipítapa ". 

Cicle Básico de "Sabana Grande" 
Ciclo Básico "El Carmen". 
"Instituto Pfimero de N1ayo Diurno y 
Ncci:urnc". 

i i l:sle Acuerdo surte efectos de ley a 
partir de su publicación en "La Gaceta", 
;J:aric Oficial. 

Comuníquese: C3sa Presidencial, Managua, 
D. N., 5 de sepUef!'bre de 1978. -- A. 50-
MOZA D., Pre;idente de la Repúblca. - Ma
ría Halena de Porras, /Vlinistra de Educación 
Pública.'' 

E;:r1::~•!:lESE TITULO D2 TECNOLOGO 
ElECTP.OMECANICO A SR. 

JUAN M. VELASQUEZ 

Re~:;. i~? 7174 -- R/F 275177 --·- ([ 75.00 

Ne 273-T. 

EL PRES!DENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Cniver::;idad Politécnica de Nicara· 

S·JU, pie:!<::· '..>e !e e:zliendo el Tftt..;!o de Tec
·-,o:::igo E:.:c:rcrnécanico, al Sef.cr JUAN f•;\0-
r.::::i<O \ 1ELA.SGUl::Z, !1atural e !v\sna9u2, De
::'ar~eo.r:rer:to ¿;:; f'.\anagu0_. Rep(1b!ic<:1 de f'!i;::;c
;""J~~~;~, en virtvd de haberle conferido €1 co
rre:.:.;Jonc!tente Dtp~oma, a los tres dít1s del 
rnes de -febt ero de mil novecientos setenta 
y ocho. 

Acuerda: 
Extenderle al Señor JUAN MORE~!O VE
LASQUEZ, el Titulo de Tecnologo El·ectro
n·¡ec¡o;nico, para que goce de todos !'Js 
derc;;hos y prerrogativas que le cor•ce
den !~1s Leyes de la República y Rr;g:a
n1~tLCS del Ramo. 

2. -----E) presente Acuerdo para su vaiidcz, cle
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Ofi<:i'-;;, pc·r cuenta d2I interesBtl0. 

Cornuníquese: Cesa Presidencial. - l\~a;ía
gua, D .i'L, diecisiete de mayo de 1nil ncve
cientos setenta y echo. -~ A. Süfl./10ZA D., 
Pres;dente de la República. --· María Hcl~na 
de Porras, /v\inistra de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE PROFESORA DE 
EDIJCACION MEDIA EN ESPECIALIDAD 

DE ESPAÑOL A SRITA. 
MARGARITA SANDINO LACAYO 

Reg. Nº 7175 - R/F 275364 - 0; 75.00 
Nº 150-T. 

EL PRES!DENTE DE LA REPUBLICA, 

Ccnsiderando: 

Que ia Universidad Nacional Autónoma de 
l'iicaragua, pide 5e !e extienda el Tíi:ulo de 
PJofcscra de Educación /V\edia, en la Espe
ciJiidad cL::: Lspañoi, a ia Señorita MARGA
RJT/\ SAND~t\!O LAC.!:o..'(0, natural de f!i:Jr.2'
gua, Dc¡;¿:rtamen:c de /v\unagua, Rc:::-:Jl::>ii;::o 
de l'Jlcaragua, en virtud de habE:rlc ccr:fe
rido el correspondier¡te Dip!on1c, u !es ~.eis 
dL~s d:;I rr.~s de abril de mil novecientos se
terita y echo. 

Acuerda: 

. -E;\tcr:derle a la Señorita fv\ARGl.~lTA. 
SANDINO LACAYO, el Título de Profe
sora de Educación Media, en la Especia
lidad Ce Español, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la República y Re
glamentos del Ramo. 

2. -El presente AcL'erc!o pera su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta de la interesada. 

Comuníquese: C0sa Presidencial. - Mana
gua, D. N., d:ccisicte d·3 abrn de t-,;;! nove
cientos setenta y ucho. - A. SOMOZA D., 
Prc:;idente de la República. - María Helena 
de Porras Ministra de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADA EN 
CIENCIAS DE LA EDUCACION EN 
E5?tCIAUDAD DE ESPAl~OL A 

SRíTA. MARGARITA SANDINO LACAYO 

Reg N' 7176 -- R/F 275363 - (! 75 00 

Nº 151-T. 

EL FP~SIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerándo· 

Que la Univcr:>idoc! Na:¡onal Autónorna de 
Nicaragua, pide se le extienda el -rítuio de 
Lic€r:ciada en Ci<:r:cicis de !a Educación, en 
!a Especialidad de Español, a la Señor:ta 
IAARGARITA SANDINO LACAYO, natural de 
/\~anagua, Departamento de fv\:inagua, RepL1-

blica de Nicaragua, sn virtud de hcber!e con
ferido el corresponc.j'.ente Diploma, a !os tíe
ce días del mes de abril de mil novec!entos 
setenta y ocho. 

Acuerda: 

.---Extencl~rl-e a lu Señorita 1\\ARGARITA 
SA>"DINO LACAYO, el Titulo de Licen
c_¡2da en Clc:rv;i¿;s de ID Educación, en la 
Especialidad de E~?;;:iñc!, para que goce 
de todos los derech'Js y p;-c:rogativas 
que !e conceden las Leyes de ia Repú
blica y Reglan1entos del Ran10. 

2 -El presente Acuerdo par-J su validez ::le
berá ser pub:icado en "La Gaceta", Dia
rio Q¡'.1cial, por cuenta de la intere::.ada 

C1)rnu;1fquese: Casa Presidencial. - Mana
gua, O .N .. diecisiete Ge abril de mil nove~ 
cienros setenta y ocho. -- A. SOMOZA D., 
Presidente de ia República. - Milría He~.:·na 
d-a Porras, iv\inisira de Educación PL;bíica. 
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Ministerio de Obras Públicas 
PRESTAMO CON EL DCll"' r'ARA ;'iNNIC!All 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE 
UN PIJEP.TO fll PUERTO CABEZAS 

Certi f¡ cación: 
OIB E5LA.QU!T CASTRO, Ofióal Mayor del 

tv\!nis•:;;,"IO d::; Obras Públicas, Cer:ifica: Que 
al {:rente d2! Fo!io 289 de! Tomo IH del Li~ 
bro copiador de Decretos que l!eva en el co
rriente año, ~e e;;ct•er.tra ei [)ecreto N'? 10-D,, 
que litc;-ri!n1ente d!ce: 

EL P"'cSIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Fn uso de las facultades que !e confiere 

21 Inciso e) del Arto. 14 de la Ley Cre3dora 
del Ente ,l\utónomo d-e! Estado, denorninado 
/\e ~oridad Portuaria de Corinto: 

Acuerda: 
,0rin'1ero: /-_utorizar a! Consejo Directivo cie 

la refsíida \nst"1tuclón, y po~ su rnedic ¿ su 
Pr~:>icient2, Dccrcr luis V&!le Olivares, p:::ira 
contratar y firmar un préstamo b.<::.sto pcr ia 
su11'2 de US$750,00U.OO, con el Bi.:lnco Cen
tro:::>:;-icricuno de 1 ntegración Econór:i1ca, q¡_;e 
servirán para finar:c•ar el Estudio de Factibi
¡¡~:<'!.::.l de un pueJt() en I¿¡ vecindad de Puer
to Cabezas, en la Cesta /\tlántica, pagaderos 
en un p!azo de diez ( lO) ar.os, ir:cluye11do 
d:;:; ( '.?) de gracia, contados ¿¡ partir de la 
-f-:-:.::-,2 r-~1 cont:ato de préstamo; con una co
¡-;';isíón c!e comprc:niso d~d ti:Jo del 3/ ~- de! 
1 :;~ anua! sobre !os saldos no desembolsa-

y con un interés Gel 4°1~ cinua[ para !a 
rcurte qi.Je se fin¡:¡n.-::ic con :"ec;_;rsos del B!C y 
fi<;-(._ anua! para la parte a Tinanciarse con 
otros recurscs; con la Garantía solidaria de 
!a Repúb!lca de t..Jicaragua. 

Sc.--¡undo: La presente autorización se otor
QJ s:n rerjuicio del cumolimiento de los de
m;,ís ·requisitos exigidos por ías leyes, para 
esta clusc: de operaciones. 

; e.""cz:\'J: El '::<resente P,cuerdc surte sus 
efe:::·tos desde '.::!' dfa. de ::,u ¡:::.ub~icuc··~n cr 
"LJ Gaceto", Diario Oficial. 

Cornuníq".Jese. -·- Casa Presidencial. - Ma
no')ua, D. N., 9 de octubre de 1978. - (f) 
A. SO/v\OZA, Presidente de la República. -
( f} ltJls V3lh~ OJiv~res, Mir:istro de Obras 
Públ'.cns. 

Es confo;·me con su original con el que 
-fue c~ebidarr.ente coí:ejado '! a so!icitud de 
parte inter·esada, extiendo la presente Ccr. 
tifícación, en la ciudad de Managua, '.J:strito 
~-)2-::-lcr;c!, a los :1ueve días del mss c~e .Jc

tu.¡;rc de mil no\'eciento:_¡ setenta y ocho. ~ 
D~ó E.sfaquit Ca'"~r.- Ofcial f-/•:--'-'0.- ~•,1 1,• ;-~;_ .. _ 
teric de Obras PúbÍicas'. '"/"'' __.~, ""' ·~ 

Dirección General de Adua:ws 

AVISO DE SUBASTA EN ADMIN!STRAC!ON 
i"'é: ADUANA DE Mil.NAGUA 

Reg. Ne 287-23 
A las nueve de la mañana del día 18 ée 

octub:-0 de! ~.-:;-::_-:) 1078, r::: r-! !0;21 e!· :-'"" 

de:::13 de le Dirección Ge]-,c:·a] de Aciuanas de 
Managua, serán vend:dcs en sub5st;:i p0b;;co 
124 lotes de n-:ercanclas abandonadas y car
da<; en coml~o. Las personas interesadas en 
partíc;par en la subasra cuecien obten;::í en 
la Dirección General de /\duanus de /,;\ans9'-'u, 
la lista detalioda de las n1ercancíz;s que :>e 
rematarén con indicacloces del precio base 
de coda lote. ~ Rafael Saavedr~ O., Director 
General de /\duanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SE(:CION D:¡¡-; PA'TENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7087 - R/F 266379 -- Valor <$:90.00 

Texwood Limited, de Hong Kong, apoderado 
Dr. l<"'ranklin Caldera, solicita registro marca fá· 
brica: 

Clase 18. 
Presentada: 3 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Pro.piedad Industrial. ------. Managua, 22 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 ) 

Reg No. 7088 R/F 266380 - Valor GI'. 90.00 
Tcxwood Limited, de Hong Kong, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

Clase 25. 
Presentada: 3 agost0, J 978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7089 - R/F 222856 ·- Valor t; 90.00 
Leslie Fay, Inc., estadounidense, mediante apo· 

derado Dr. Franklin Caldera .solicita registro 
marca fábrica: 

Clase ( 42). Ley anterior 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

julio, 1978. ··- Yolanda García de Montealegre, 
Regístrado1·. - Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 7065 ·~ R/F' 250224 -~ Valor /$ 45.00 
British-American Tobacco Company Llrnited, 
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inglesa, mediante apoderado Dr. Franklin Calde ... 
ra, solicita registro marca fábrica: 

"KI M" 
Clase 20, ley anterior. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

agosto. 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7HO R/F 247737 -· Valor !$: 135.00 
Compañía Comercial Curacao de Nicaragua, S. 

A., nicaragüense, mediante a:podera.do Dr. Julián 
Bendaña., solicita registro marca fábrica: 

Clase 20. 
Presentada: 17 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

~ 

Reg. No. 706& - R/F 250225 - Valor !$: 90.00 
General Chemicals And Cosmetícs Llmited, ne

gocíando también como Germaine Monteil y co
mo Scandia y como Tuvache, de las Islas Baha
ma, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera Pa
llais. solicita !'egistro marca fábrica: 

"MONTAGE" 
Clase 3. 
Presentado: 31 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Pro.piedad Industrial. - Managua, 16 

de agosto, 1978. Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. ----J. Argeo Miranda, Secretario. 

~ 1 

Reg. No. 7084 - R/F 266242 - Valor !$: 45.00 
Yolanda Desiree, S. A. de C, V., salvadoreña, 

apqderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"GABY" 
Clase 25. 
Presentada: 17 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Re!!:. No. 7085 - R/F 266241 - Valor <f 90.00 
Toyota. Jidosha Kogyo Kabushiki Kaisha (To

yota Motor Co., Ltd.), japonesa, mediante apode
rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita regis
tro marca fábrica: 

"HIACE" 
Clase 12. 
Presentada: 20 junio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

agosto, 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7166 R/F 275082 - Valor <f' 45.00 
Newpor PharmaceuticaI Intemationa1 Inc., es

tadounidense, apoderado Dr_ Orestes Romero, so
licita registro marca: 

''FI.-UDARENE'' 
Clase; 5. 
Presentada: 25 septiembre 1978. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua. 2 
Octubre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale-
gre, Registrador. Argeo Miranda, Srio. 

3 

Reg. No. 7165 -- R/F 275080 - Valor !$: 45.00 
Newport Pharmaceutical International Inc., es

tadounidense, apoderado Dr. Orestes Romero, so
licita registro marca: 

"TRILAXINA" 
Clase: 5. 
Presentada: 10 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Oc-

tubre 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

3 

Reg. No. 7163 - R/F 275171 - Valor lf 45.00 
Johnson & Johnson, estadounidense, apoderado 

Raúl Barrios, solicita registro marca fábrica: 
"PULL-INOX" 

Clase: 10. 
Presentada: 14 de agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industri.al. Managua, 8 sep

tiembre 1978. - Yolanda García de Monteale.
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Srlo. 

3 1 

Reg. No. 7096 - R/F 222855 - Valor ($'. 90.00 
Bud AntJe, Inc., estadounidense, mediante apo

derado Dr, Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

s;~.""" 

BWD 
OF OALIFORnlR 
Clase {-49). Ley anterior. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 

julio, 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., .Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7077 - R/F 266606 - Valor 1$:45.00 
E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"SINETRIM11 

Clase: 5. 
Presentada: 12 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

Reg. No. 7081 - R/F 266602 -· Valor 13' 45.00 
Biofarma, Société Anonyme, francesa, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regi~
tro marca fábrica: 

"SURVECrOR" 
Clase 5. 
Presentada: 3 agosto. 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -··- Managua, 8 

agosto, 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -- J. Argeo '.Miranda, Secretario. 

"\ 

Reg. No. 7082 R/F 266050 - Valor <i:45.00 
Life Savers, lnc., estadounidense, apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca: 
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"SWEET NOTHINGS" 
Clase 30. 
Presentada: 31 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

agosto, 1978. ·-- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 708.3 R/F 266243 Valor cy 45.00 
Yolanda Desiree, S. A., de C. V., salvadorefia, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicíta registro 
marca: 

"YOLANDA DESIREE" 
Clase 25. 
Presentada: 17 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

agosto, 1978. ·- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 :i 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 7090 - R/F 250226 Valor ~ 90.00 

Chrysler Corporation, estadounidense, mediante 
aipoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca de Servicio: 

Clase 37. 
Presentada: 9 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indu.stria1. -- Managua, 16 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7091 - R/F 250227 - Valor (f90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca de servicio : 

Clase 35. 
Presentada: 9 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad IndustriaL - Managua, 16 

agosto, 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7092 - R/F 250228 --- Valor ($'. 90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, median ... 

t~ apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro mat"ca de servicio: 

Clase 41. 
Presentada: 9 ag:osto. 1978. 

O-pónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

agosto, 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

R•g. No. 7093 - R/F 250229 - Valor (f90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca de servicio: 

mopar 

Clase 39. 
Presentada: 9 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Pro.piedad Industrial. - Managua, 16 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

Reg. No. 7094 -- R/F 250230 - Valor tf 90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, mediante 

aipoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca de servicio: 

Clase 36. 
Presentada: 9 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --~ Managua, 16 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - .J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 6997 ~ R/F 250273 Valor ($: 135.00 
Banco de Londres & America del .Sud Ltdo., 

nicaragüense, mediante apoderado Dr. Rodolfo 
Arce Rodríguez, solicita registro marca de ser
vicio: 

Clase 36. 
Presentada: 14 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - M:anagua, 23 

agosto, 1978. --- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, St:\.."Oretario. 

a 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 7067 - - R!F 262696 - Valor lf 45.00 

Winthrop Products Inc., estadounidense, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita 
Renovación marca fábrica: 
.. CREMALIN" No. 18,086 

Clase 5. 
Registro Propiedad Indu~trial Managua .. 7 
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septiembre, 1978. - ''{olanda ·García de Montcale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 

Reg. No. 7068 - R/F 202697 - Valor ~45.00 
Hertz System Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Fran~lin Caldera, solicita Renova~ 
ción marca fábrica: 
" H E R T Z " No. 9,604 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 7 

septiembre, 1978. -·- Yolanda García de 1\1'.onteale~ 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7141 - R/F 263610 ~ Valor ~ 90.00 
Plough, !ne., estadounidense, mediante apodera~ 

do Dr. Julián Bendaña, solicita Renovación marca 
!ábrica: 

·~· ---~~· No. 1,824 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. --· Managua, 3 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. --·- Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6980 - R/F 263629 - Valor <f 45.00 
Richardson Merrel lnc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Julián Bendafia, solicita Re
novación marca fábrica: 
"AFLA TYL" No. 20.843 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

septien1bre, 1978. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6989 R/F 263609 Valor <S 90.00 
Garlo Erba, S. A., italiana, mediante apoderado 

Dr. Guy Bendaña, solicita Renovación marca fá
brica: 

No. 18,713 
Clase 1. 1 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 21 

septiembre, 1978. -·- Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

~ 2 

Reg. No. 6993 - R/F 250121 Valor tt 90.00 
Richardson Merrel, Sociedad Anónima de Capi

tal Variable, mexicana. mediante apoderado Dr. 
Julián Bendaña, solicita Renovación marca: 

No. 9,490 
Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 20 

septiembre, 1978. Yolanda Garcia de Monteale-
grc, Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Reg. No. 6992 - R/F 263633 - Valor <$' 45.00 
Scott Paper Com.pany, estadounidense, median

te apoderado Dr. J;,.:lián Bendaña, solicita Reno
vación marca fábrica: 
"VIVA" No. 18,509 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 

N., 22 septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de 
Montealegre, Registrador. - Urie1 Silva T., Se
cretario. 

Reg. No. 6991 - R/F 263622 - Valor (f 45.00 
Scott Paper Company, estadounidense, median

te apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita Rcno
vacióri. marca fábrica: 
"SCOTT" No. 18,685 

Clase 16 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 

N., 22 septiembre, 197.S. - Yolanda García de 
Montealegre, Registrador. -·- Uriel Silva T., Se
cretario. 

Reg. No. 6981 - R/F 263628 -~ Valor <f 4.ó.00 
Richardson Merrell Inc., estadounidense, mev 

diante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita Re
novación marca fábrica: 
"BENTILGESICO" No. 19,708 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 21 

septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de ~{onteale
gre, Registrador. -- Uriel Silva T., Secretalio. 

" 
Traspaso de :M:arcas 

Reg. No. 7164 - R/F 275083 -- Valor tt 30.00 
Sol611 Argüello Noguera, nicaragüense, tras

pasó a Mercedes Goicouria, estadounidense, mar
ca fábrica: 
"CAREO PEPSIN" No. 5,212 c. c 

Clase: 5. 
Anotada; Página 194, Tomo XTV Resolucio

ciones, fecha 20 septiembré 1978. 
Registro Propiedad Industrial. Managua~ 20 

septiembre 1978. Yolanda García de Monte-
alegre. Registrador. Uriel Silva T"' Srio. 

Cambio Razón Social 
Reg. No. 7069 - R/F 250234 -- Valor ($;30.00 

Borg-Warner Corporation, estadounidense, se 
fusionó con "BWCO INC., estadounídense, subsis
tiendo ahora como Borg-Warner Corporation, ti
tular marca fábrica: 
" N O R G E " No. 8,437 

C1ase 34. 
Anotada: Página 215, Tomo XIIl, Resoluciones. 

fecha 11 agosto, 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - ~{anagua, 11 

agosto, 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- '(Jriel Silva T., Secretario. 

Obtención de Patente 
1 Re.g, No. 7112 - R/F 267133 -· ,ralor ($:30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha veintícinco 
de septiembre de mil novecíentos setenta y ocho_ 
obtuvo Patente de Invención por diez años: 

Sociedad 
"CANADIAN INDUSTRIES LThITTED" 

Invento 
"TECNTCA PARA DINAMITAR CON DEMORA" 

Conforme Artos_ 17 y 21, Ley Patente de In
vención. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N .. 30 de septiembre de 1978. - Yolanda Garcia 
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de Montealegre, Registrador. 
Secretario. 

Uriel Silva T., 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 7131 - R/F 266573 Valor q: 90.00 

Bayer AktiengeseJlsha.ft, alemana, mediante 
apoderado Dr. Julián Bendaña, solícita concesión 
patente invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVAS COMPOSICIONES SINERGICAS 
INSECTICIDAS Y ACARI=AS 

Ref. P-Ni-9205/gh. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 29 

septiembre 1978. - Yolando García de Monte
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio, 

3 1 

Reg. No. 7129 - R/F 266570 - Valor tS': 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft. alemana, mediante 

apoderado Dr. Julíán Bendafia, solicita concesión 
patente invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS DERIVADOS DE FENOiXIBEN
CILOXICARBONILO SUBSTITUIDOS CON 
FLUOR Y PROCEDIMIENTO PARA PRODU
CIR NUEVAS COMPOSICIONES INSECTICI
DAS Y ACARICIDAS A BASE DE DICHOS 
DERIVADOS "Ref. - P-Ni-9476/gh" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. A1anagua, 29 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monte
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Patentes de Invención 
Reg. No. 6924 - R/F 247640 ~- \'alor ~ 90.0ú 

Bayer Aktiengesell$chaft, mediante apoderado 
Dr. Julián Bendañ.a, solicita registro Patente In~ 
vención sobre: 

"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCffi 
ETERES OiXIMICOS DE ISONITROSOCIA

NOACETAMIDA Y PROCEDIMIENTO PARA 
PRODUCIR COMPOSICIONES FUNGICIDAS 

A BASE DE DICHOS ETERES 
Ref. P-Ni-7413/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1fanagua, 29 

junio, 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6940 - R/F 250704 - Valor q: 90.00 
RCA Col1poration, mediante apoderado Dr. J"u

Iián Bendaña, solicita registro Patente Inven
ción sobre: 
"CULATA DE DESVIACION PARA USO CON 

DISPARADORES ELECTRONICOS EN 
LINEA" - Caso 60859 

Opónganse. 
Registro Propiedda Industrial. - Managua. 29 

junio, 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Mi.randa, Secretario. 

3 2 

SECC!ON JUDICIAL c=:;:-o-

Remates 
Re.i;;i. No. 7181 R/F 275552 \Talor ~ 225.0D 

Diez de la mañana, veintitrés de octi.tbre de! 
corriente año. Local este Juzgado. Subastará.se 
finca urbana ubicada en Ja ciudad de León en e1 
Reparto Posada del Sol, Lote Número !-Doscien
tos Veinte, (I-220), con unQ extensión superl'icial 
de tl'€scientas siete ':.'i'l.ras euadrad<ts <~on setenta 
Y nueve centésimas de varas cuadradns. ~entro 
de los siguientes linder-os:: Norte, lote 0iento 

treinta y seis; Sur, Sexta Calle Noreste·. Este, 
lote doscientos veintiuno; Oeste, lote doscien
tos diecinueve,; conteniendo mejoras. Inscrita 
con el Número Treinta y Cinco Mil Cuatrocien
tos Once, Asfen~o Primero, Folios Doscientos 
Cuarenta y Ocho, Doscientos Cuarenta y Nueve 
v Doscientos Cincuenta, Tomo Quinientos No
Venta y Uno, Sección de Derechos Reales, Libro 
de Propiedades del Registro Público del Departa
mento de Leóh. 

Ejecuta Finaciera de la Vivienda al menor 
Catlos J ose Zepeda González represe-..nt.ado por 
el doctor Manuel Zepeda Arbizú. 

Base de la subasta sesenta y seis mil doscientos 
noventa y cinco córdobas con sesenta y ocho 
centavos de principal más los intereses corríen~ 
tes moratorios desde su vencimiento hasta su 
efectivo pago y las costas de 1a presente ejecu
ción. 

Posturas de estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de DiStrito, Ma

nagua, D. N., veintinueve de septiembre de mil 
novecientos setenta y o;;.ho, las once de la ma
ñana. Entrelfneas: tado - Vale. -- OrieI Soto 
Cuadra. Juez Tercero Civil de Distrito. 

3 1 

Reg. No. 7182 - R/F 275554 --·Valor ($' 225.00 
Nueve de la mañana, veintitrés de octubre co

rriente año. Loca,~ este Juzgado. Subastará::::e. 
finca urbana ubicada Barrio Guadalupe d!i' la 
ciudad de León. con una extensión superficü!l de 
doscientos veintidós varas cuadradas con cin
cuenta y siete centésín1as de varas cuadradas. 
dentro de les siguientes linderos: Norte, Calle 
del Reparto; Sur, Qlivia Chavarría de Baldlzón; 
Este, Esdras Urcuyo Blanco; Oeste, Avenida en
medio, Luis Salazar. Inscrita con el Número 
Tre.inta y Cinco Mil Cuat~·ocientos Ci.ncuen~a y 
Cinco, Asiento Primero, Folios Ciento Catorce, 
Ciento Quince y Ciento veintitrés, Tomo Seiscif'n
tos lJno, Sección de Derech!)s Rr:ales, Libro ele 
Propiedades del Registro Público del Departa
mento de León. 

Ejecuta. Financiera de la Vivienda a Leóni· 
das Mendoza Ruíz. "' 

Ba~.;c de la subas-ta ochenta y cinco mil córdo
bas más i!1tereses corrientes moratoiios desde su 
vencimiento hasta su efectivo pago y las costas 
ejecución. 

Posturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito, Ma· 

nagua. D. N., veintjnueve de septiembre de mil 
novecie!lt.os setenta y ocho, las diez de la mafta
na. Oriel Soto C"Uadra, Juez Tercero Civil de 
Distrito. 3 1 

Reg. No. 7183 - ·R/F 275709 - Va'or t? 180.00 
Cuatro tarde, treinta y unfl octubre corriente 

año local eS't.e Juzgado subastaráse siguientes 
bienes muebles: Un Televisor RCA, diecinueve 
pulgada¡;; identifícado así SAE 160130 mal esta
do, una Regrigerador marca Westhinghouse once 
pie. más o menos, seriE" número 44839, modelo 
108, color amarillo tierno funcionando, un juego 
muebles regular estado, co1.or rojo, consola mar
ca Nivico con Radio Tocadisco, modelo número 
2318. serie 1608300, forro formica mal estado, 
un Abanico marca Toshiba, serie 1100101, mo
de.lo EI.-39E7. tres velocidades con ásp?.:::; que
brada;, 

Base: Cuatro mil quinientos córdobas 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: : Financiera de la Vivienda a Leo

nel Cajina Reyes. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito, Ma

nagua, veintiocho septiembre mU novecientos se
tenta y ocho. -- OrieJ Soto Cuadra, ,Juez Segun
do Civil D'strito <le Managua, por la Ley. 

3 1 
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Reg. No. 7170 - R/F 275362 - Valor <; 90.00 
Diez mañana, veinte octubre en curso local 

este Juzgado subastárase camioneta marca Dat
sun, Pick Up, color rojo chasis B07531. 

Base: Diecisiete Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz S. A., vs Zoila 

Zelaya Villalta. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

tres octubre mil novecientos setentiocho. Ma-
ria Eugenia Vanegas, Sria. 

3 1 

Reg. No. 7171 - R/F 275416 - Valor ($; 45.00 
Diez mañana, próximo veinte octubre mil no .. 

vecientos setenta y ocho en este local subastárase 
vehículo marca Skoda 110-R, afio 1976, cuatro 
puertas, cuatro cilindros, cinco pasajeros, color 
rojo, chasis 5033468, n1otor 59,1510/4. Puede ver
se talleres Vímsa esta ciudad kilómetro tres y 
medio carretera Sur. 

Ejecuta: Flnanciadora de Automotores y Equi-
po, S. A. (FAESA). 

Ejecutado: Alfredo Palacios Palacios. 
Base: Diez Mil Córdobas ( <S 10,000.00) 
Oyense posturas estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero de Distrito para lo 

Civil de Managua, a las diez de la mafiana del 
seis de octubre de mil novecientos setenta y ocho. 

Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero de Dis~ 
trito para lo Civil de Managua. 

1 1 

Reg. No. 6950 - R/F 264462 - Valor \f 180.00 
Las once de la mafiana, veinticinco de octubre 

próximo, subastárase propiedad inmueble, ubica
da urbanización Santa Lucía, lote ocho, diez me
tros de frente por veinte metros, cincuenta centí~ 
m::-tros de fondo. Linderos: Norte, lote 9; Sur, lo
tes 6 y 7: Este, avenida enmedio La Perfecta; 
Oeste, lote 20. Inscrita No. 68045, Asiento 1°, 
Folios 10 y 11, Tomo mil ciento cuarentícuatro, 
Sección Derechos Reales, Libro de Propiedades, 
Registro Público Managua. 

Base: Veinticuatro Mil Doscientos Cuarentidós 
Córdobas con Veintisiete Centavos. 

Ejecuta: INDESA vs. Abigail Dubois de Loáisi
ga y Norberto Loáisiga Rojas. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua, a las diez de la mafiana del seis de 
octubre de mi1 novecientos setenta y ocho. ~ L. 
Romero Saballos, Secretario Juzgado Tercero Ci
vil del Distrito de Managua. 

3 2 

Reg. No. 7144 - R/F 267382 Valor <f 180.00 
Once mafiana. dieciocho octubre este afio, su

basta.rase este Despacho, finca semi-urbana, lin
dante: Norte, callejón de Tránsito de por medio, 
Yelba Elizondo de Ramirez; Sur y Oriente, resto 
de la finca matriz; Occidente, Carretera Inter
amerícana; inscrita número 23628, Folios 36/38, 
Tomo 310 Asiento Segundo, Derechos Reales, Li
bro Propíedades, Regístro Público Jl..Ianagua; ex~ 
tensión: 5,715.62 vrs2., ubicada Km. 13 %, carre
tera Sur. 

Br:se; (fJ.43,000.00. 
Estricto contado. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Compañia Interfinanciera Nicaragüen

se. 
Ejecutados: José Adán Aguerrí Hurtado y Ma

ria Hurtado de Aguerrí. 
Dado Juzgado Tercero Civil Disttito. Managua, 

a las once de la ·mañana del tres de octubre de 
mil novecientos setentiocho. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tercero Civil Distrito Managua. 

Reg. No. 7098 -· R/F 275005 Valor !$: 225.00 
Once la mañana, veinte y cuatro octubre co

I"ríente año, local este Juzgado, subastárase lote 
de siete mil doscientos cuarenta y ocho varas 
cuadradas con cuarenta y tres centésin1as de vara 
cuadrada, que íorma parte de una finca situada 
sobre el camino de Jocote Dulce y al Sur de Ma
nagua con linderos especiales: Norte, Este y Oes
te, re.sto de propiedad de Julio Ruiz Dávila; y .Sur, 
terreno del Recinto Universitario, inscrita la pro .. 
piedad mattiz número cuarenta y nueve mil qui
nientos veintitrés, Tomo setecientos treinta, Folios 
ciento sesenta y cuatro al ciento sesenta y seis, 
Asiento Primero, Sección de Derechos Reales. Li
bro de Propíedades, Registro Público de Managua. 

Base: Doscientos Cincuenta y Siete Mil Cua
trocientos Veintinueve Córdobas con Setenta y 
Cinco Centavos. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional {IN

FONAC) a Julio Ruiz Dávila como garante hi
potecario de Abastecedora Industrial, S. A. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
D. N ., tres de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho. - Las once tres ·minutos la mañana. -
Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil Distrito. 

:~ '! 

Reg. No. 7099 - R/F 275003 ... _ Vaolr <S'. 315.00 
Once la mafiana, veintiséis octubre, corriente 

afio, local este Juzgado, subastáranse siguientes 
inmuebles: a) Finca rústica denominada "San 
Luis", jurisdicción San Francisco del Carnicero, 
este Departamento, compuesta de: 1) Tres cabe
lleria y doscientas manzanas con mejoras propias 
de finca y que linda: Oriente, con terrenos de To
lolinga; Occidente, Lago de Managua; Norte, Va
lle San Francisco del Carnícero; Sur, Hacienda 
Pacora; 2) Tercera parte del sitio de San Judas, 
lindando: Oriente y Sur, terreno de Tololinga; 
Oeste, terreno de San Francisco del Carnicero; 
y Norte, terreno de Sah Benito y Telpochapa. !ns~ 
crita dichas propiedades así: cuatro mil quíníen~ 
tas treinta y tres, Tomo setecientos treinta y tres, 
Folios ciento veintirés al ciento veinticinco, Asien~ 
to Sexto; y número cuatro"míl quinientos treinta 
y cuatro, Tomo cieii.to ochenta y uno, Folio cien~ 
to cincuenta y nueve, Tomo mil ciento sesenta y 
ocho, Folio ouinto. atnbRs Sección de Derechos 
Reales, Libro' Propiedades este Registro Público. 
Extensión total de ambas propiedades es de un 
mil quinientas setenta y cinco hectáreas y nuet'e 
mil doscientos veintiséis metros cuadrados. 

Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN~ 
FONACI a "Agropecuaria San Luis, S. A.". 

Base: Cinco Millones Seiscientos Ochenta y Sie~ 
te Mil Trescientos Cincuenta y Nueve Córdobas 
con Ochenta y Dos Centavos. 

Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

D. N., cinco octubre. mil novecientos setentiocho. 
-- Once dos minutos la mañana. Oriel Soto 
Cua.dra, Juez Tercero Civil Distrito Managua. 

:~ ? 

Re:;::. No. íl01 - R/F 267312 - Vaolr cf 135.00 
Once ;:i.m., vei:n.te de o~tuhre, corrient~ ::.i.ñc, 1"

cal este Juzgado, subastárase nueve máquinas de 
coser industriales, marca Conseaw con los siguien
tes números de series: B29273, 8060, B2985S, 
B29908, B51606, E68175, E71655, B29888, B30092. 

Ejecuta: Corporación Nicaragüense de Inver-
siones a 1v!artha Ze1ed6n Sovalbarro. 

Base: Veinte Mil Córdobas {($'.20,000.00). 
Posturas: Estricto contado. 
Dado en e} Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua. a los cuatro días del mes de octu" 
bre de mil nov~cientos setenta y ocho. - Orlel 
Soto Cuadra, .Jnez Tercero Civil del Distrito. 

3 2 
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Títulos Supletorios 
Reg. No. 7157 - R/F 231814 - Valor qo 45.00 

Berta cuadra, solicita apoderada Generalísima 
sociedad San Felipe, título, rústica Potosí: Nor~ 
te, Carlos Salvatierra; Sur, Calle; Oriente, Igna
cio Bolaños; Poniente, Doroteo Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, nueve marzo mil no

vecientos setenta y ocho. - GJadys de Torres, 
Sria. 

Reg. No. 7158 - R/F 119117 - Valor qo 45.00 
Alfonso León San, solicita supletorio propie

dad urbana: Oriente, Adrián Ben daña; Poniente, 
Calle enmedio Alfonso Zavala; Norte, Calle en
medio Ligía Vélez; Sur, Leonor Abaunza. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veinti

séis septiembre mil novecientos setenta y ocho. 
- Carlos Palacios, Juez. 

3 1 

Reg. No. 7159 - R/F 231832 - Valor qo 45.00 
Cecília Siezar Obando, solicita su.pltitorio rús

tica en Níspero Guape esta jurisdicción, limitada: 
Oriente, Camino; Poniente, Erasmo Holman; Nor
te, Anita Siezar; Sur, Julia Canales. 

Opónganse. 
.Juzgado Local, Tola, veinte julio mil novecien .. 

tos setenta y ocho. -- J. Alvarez B., Srio. 
~ l 

Reg. No. 6906 - R/F 236879 - Valor <f 45.00 
Hortensia López Vanegas, supletorio urbano. 

Oriente: Angelina de Mercado; Poniente, Rataela 
Antón; Norte, Gilberto Carr:puzano; Sur, solici
tante y Leoncio Rojas. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. León, cinco sep· 

tiembre, mil novecientos setentiocho. - M. AJ ... 
varado, Sria. 

3 2 

Reg. No. 6908 R/F 236884 - Valor q,45.00 
Maria Luisa Salinas Campos, supletorio, urbano. 

Norte, Ramón Ortiz; Sur, Alcaldia Municipal; 
Oriente, Carmen Salinas; Ponit>nte, Rafael Mai
rena, Asunción Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Local Civil. León, ocho sep

tíembre, mil novecientos setentiocho. - M. Al~ 

varado. Sria. 

Reg. No. 6745 R/F 218440 - Valor ~ 45J)Q 
Eusebia Zamora, soli<:ita supletorio, rústico, 

San Juan Rio Coco, cuatro manzanas· Norte 0-
rtente, Agustín Fortín; Sur, Emilio LÓpez; Occi
dente. Francisco Barreda, otros. 

Opóngan:;;e_ 
.Tuzg'ado Distrito_ Somoto, jul-ío treintiuno mil 

novecíentos setentiocho. ~ I .. tiis Adolfo Díaz Se-
cretario. 3 ' ::l 

Reg. No. 6746 - R/F 218441 Valor <! 45.00 
Jose Flores Florián, solicita supletorio rústico, 

~ia~ro manzf!nas; OriPntc, Carrf'ter8 l\!acion::d; 
cc:dente, E'.'lrtque Melgara Gutiérrez: Norte, 

Enrique Mel::sara; St:r, Maria Rivera. 
Opónganse. 
J_uzgado Distrito. Somoto, julio treinta mil no

vecientos setentiocho. --· Luis Adolfo Díaz ~e-
crf'tario. 3' 3 

Reg. No, 6748 - R/F 159640 --- Valor <f 90.00 
. Ju~na F~an~isca Funes Toledo, solicita supleto-
~d f1n~a rustica, d_enon1inada "Buena Vis~a", ~Ibi
t a _,Jlcaro. de ve:nte manzanas extensión· Nor
e, Nic'.)lás Funes '!'/farchena, hoy Pastor-a' ó"t~z 

Ue Sarantes; Sur, Ramón Sarantes Pérez; Orien
te, Nicolás Funes Toledo; Occidente, Pe.trona Ma
rín viuda Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado D'.s' rito. 

cientos setcntiocho. 
Ocotal, trcc(~ at1·fl 1nil nove

P~eyna de Ca.no, Srin., 
:1 :1 

Reg. No. 6749 - R/F 159616 Valor <s: 90.00 
Horacio Lovo I--Iernández, solicita título suple

torio, casa solar Ocotal, de treintitrés varas en 
cuadro, Norte, Isacio Alvir; S11r, Mediando CaHe, 
Irma Lovo de Salgado; Arnanda Lovo; Oriente, 
Mediando Calle, solar Luisa An1elia vdn de Lo
vo; Occidente, Zoraida vda. de Duarte. · 

Opóng-anse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, treintiuno agosto míl 

novecientos setentiocho. Reyna de Cano, Sría .. 

Reg. No. 6751 -- R/F 159617 -- Valor ~ 90.00 
1 Gregario Ramos Morales, solicita título suple-

torio, casa solar Jalap0, de trece varas frente por 
veintiocho fondo; No1te. Sucesores Francisco Pa
guaga Bellorh:.: Sur, Leopoldo Aguirre; Oriente>, 
Sucesores Francisco Córdoba; Occidente, Median
do Calle; .'\.rturo Córdoba. 

Opónganse. 
Juzgado Distríto. Ocotal, treintiuno agosto mil 

novecientos setentiocho_ - Rcyna <le Cano, Sria. 
3 3 

Reg. No. 6766 - R/F~ 251436 - Valor ~ 135.00 
Doroteo Vargas Reyes, solicita titulo supleto

rio, solar y casa e,n comarca "BERLlN", sobre 
ca.mino de la línea de fuego, jurisdicción El Cru
cero, de novecientas ochenta y tres varas cuadra
das con cincuenta y dos centésimas de vara cua
drada; lindante: Norte, Hacienda San Luis; Sur. 
Hacienda Las Delicias; Este, Do minga Pineda.: 
Oeste, Los Orozco. 

Opónganse 
,Juzgado Tercero Civil del Distrito de Manngua, 

diecinueve de septiembre de rnil novecientos seten
ta y ocho. -- Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Ci-
vil del Distrito para lo Civil. 8 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 7036 ~-- R/F 218256 ---- Valor tf 45.00 

Francisco I. Arana Barrios, solicita arriendo 
cincuenta varas frente, cuarenta y tres fondo. 
Linderos: Norte, Elvira Llanes; Sur, Reinaldo Ló
pez; Este, Ramón Morales; Oeste, Teófilo Miran
da, esta jurisdicción. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Totogalpa, enero veintitrés, 

míl novecientos setentiocho. - Abelardo Pérez 
Díaz, Secretario. 

:~ 7 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
FABRICA DE MADERA LAMINADA, S. A. 

Reg. No. 7179 - R/F 275338 - Valor qo 225.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva y de 
conformidad con lo dispuesto en Escritura So
cial y Estatutos, en mi carácter de Secretrio me 
permito citar a los Accionistas de "FABRICA 
DE MADERA LAMINADA, S. A." (PLYWOOD 
DE N1CARAGUA, S. A.), para Junta General 
Ordinaria de A-ccionistas, que se llevará a efecto 
en las Oficinas de GALLO Y VII_,LA S. A,, u
bicada frente a la Desmotadora Los Manguitos, 
en Managua. Distrito Nacional, a las dos de la 
tarde del lunes 30 de octubre del corriente año 
a fin de conocer y resolver sobre los siguien
tes puntos de agenda: 

1 Informe anual de la Junta Directiva. 
2. Presentación, consideración y aprobaci6n de 

los Estados Financieros, aI 30 de junio de 
1978. 
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3. Elección de miembros que integrarán la Jun

ta Directiva. 
4. Cualquier otro asunto pendiente. 

Managua, Distrito Nacional, seis de octubre de 
mil .novecientos setenta y ocho. ~ José Alvarez 
Medrano, Secretario. 

3 1 

SOLICITUD DE CANCELACION DE 
CONTRATO DE CERTIFICADO DE 
AHORRO DE FINANCIERA DE LA 

VIVIENDA 
Reg. No. 7173 - R/F 275127 - Valor <f 135.0-0 

Se informa a solicitud de parte interesada, 
que el Contrato de Certificado de Ahorro, emi~ 
tido por Financiera de la Vivienda se ha extra
viado y que corresponde a la siguiente descrip
ción: 

No. Monto Plazo 

CJ-106 'f 100,000.00 5 afios 16/febrero/76 
Su titular solicita la Cancela-ción correspon

diente. De no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta días a partir de la primera publica
ción de esta forma se efectuará la cancelación, 
dejando sin valor el Título original, objeto de 
la misma. 

Managua, D. N., 30 de septiembre de 1978. 
Eduardo Solórzano Cuadra, 
Departamento de Ahorro. 

3 1 

SOLICITUD DE CANCELACION DE 
CONTRATO DE CERTIFICADO DE 
AiroRRO DE FINANCIERA DE LA 

VIVIENDA 
Reg. No. 7172 - R/F 275128 Valor <f 135.-00 

Se informa a solicitud pe parte interesada, 
que el Contrato de Certificado de Ahorro, emi~ 
tido por Financiera de la Vivienda se ha extra
viado y que corresponde a la siguiente descrip
ción: 

No. Monto Plazo Emisión 

LR-53 ~ 20-0,000.00 5 afies 2/junio/76 
Su titular solicita la Cancelación correspon

diente. De no haber oposición dentro tul plazo 
de treinta dias a partir de la primera publica
ción, de esta forma se efectuará la cancelación, 
dejando sin valor el Título original, objeto de 
la misma. 

Managua, D. N., 27 de septiembre de 1978. 
Eduardo Solórzano Cuadra, 
Departamento de Ahorro. 

3 l 

Citaciones de Procesa.dos 
Reg. Nº 120 

Por segunda vez cítase al procesado Con- 1 

cepción Castro Valle, quien es mayor de 
edad. casado, jornalero y del domicilio de 
Santa Lucía, para que en e! término de quin
ce días comoarezca a este despacho a defen
derse de la ·causa que se le (nstruye por el 
delito de Lesiones Dolosas en Ja persona de 
Segundo Flores Pérez, quien es mayor de 
edad, cRsado, jornalero, y de este domicilio. 
Bc:ijo los apercibimientos de dictar en su con
tr<.; la sentencia que corresponda y que e!la 
surta los mismos efectos corno si estuviera 
presente. 

S0 rE:cuc¡·da a las autotidc:des la obliga
ción que tíenen de capturarlo y a los ciuda
Canos el de denunciar el lugar donde se en
cuentre u oculte. 

Dado en el Juzgado de o¡strito de! Cri:ncn 
de Boaco. A los veinticinco días del mes de 
septiembre de mil novecientos setenta y ocho. 
- A. Gómez A. - J. Olivas G., Sria. 

Es conforme con su original. - Josefa Olt
vas G. 1 Sría_ 

Reg. N'' 121 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a íos procesados: Rufino Rivera Guerrero, 
Aníbal Rivera Guerrero, Juan Díaz Brlor.es 
Castellón, Danilo Bríones Caste!lón, Julio Po
lanco Aguilera, Marino Rivera Rodríguez y 
Victorino Rivera Guerrero, de generales rnen
r::ionadas, para que dentro del términ,: de 
quince días comparezcan al local de este Juz
gado a defenderse en la causa que se les 
siguen por el delito de Hurto cometido en 
bienes del la Propiedad de Santiago Delgado 
Guevara del domicilio de San Juan del Río 
Coco, bajo apercibimiento de someter 13 cau
sa a Jurado y que la sentencía qu~ contra 
ellos recaigan surta los mismo e-fectos co
mo si estuvieran presentes. 

Se recuerda a las autoridades la cgliga
ción que ti·enen de capturar a los antes d:
chos procesados y a !os particulares le de 
denunciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
rnina1 de Somoto, a los veintisicle dias del 
rnes de septiembre d·e mil novecientos se
tenta y ocho. - Osear Blanco /\!\., jue: Ge 
Distrito del Crimen. - Trinidad Vftchez: P, 
Srio. 

Es conforme con S4. origina!J Somoto, vein
tisiete de septiembre de mi! novecientcs se
tenta y ocho. - Trinidad Vílchez, Srio 

Reg. Nº 122 
Por primera vez cito y emplazo a! proce

sado Lucas Pozo, de generales ignoradas, pa
ra que dentro del término de quince días 
comparezca a! !ocal de este Juzgado a de
fenderse en la causa que se le sigue por Le;
s'1ones Dolosas, cometido en la persona de 
Leónidas Vásquez Díaz, de generales n1encio
nadas, ba¡o apercibimiento de declararlo re
belde elevar la causa a Plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece 

Se recuerda a las autoridades la ob!igJ
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares 10 de der:u1~
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de So
moto, a los veintisiete días del mes de se:)
tiembre de mil novecientos setenta y ocho. 
- Osear Blanco M ... Juez d~ Distrito del Cr:
men. - Trinidad Vílch2z P., Srio. 

Es conforme con su original, Somoto, vein
tisiete de septiembre de rr.il novecientos se
t:enta y echo. - Trinidad Vilchez P., Srio. 
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